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Doctor 
JUEZ VEINTIOCHO DE FAMILIA  
DEL CIRCUITODE BOGOTA D.C. 
flia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Exp: 11001 3110 028 2023 00761 00 
PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD   
 
D/te:  MONICA ALEJANDRA HERNANDEZ CASTRO 
D/dado:     FERNANDO FAJARDO RINCON 

Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
OSCAR GUILLERMO LOPEZ ALZATE, abogado en ejercicio, portador de la C.C. Nº 
4.532.714 de Quimbaya Quindío y T.P. Nº 131.310 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en mi condición de apoderado judicial y de acuerdo con el poder conferido adjunto 
con la presente por FERNANDO FAJARDO RINCON, identificado con la C.C. Nº. 
79.699.722, demandado en el proceso de la referencia; por medio del presente escrito y 
dentro de los términos de instancia, procedo a descorrer el traslado de la demanda del 
PROCESO DE PRIVACION O PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD previos los 
trámites de un proceso VERBAL DE MAYOR CUANTIA, demanda fundamentada por la 
parte actora de conformidad con lo previsto en el artículo 288 Sgtes y 310 Sgtes del Código 
Civil, y al tenor de los siguientes presupuestos y consideraciones; 

 

A LOS HECHOS 
Al Hecho Primero: Es cierto y lo admite, expresa mi poderdante, que es el padre biológico 
de los menores Maia Isabela Fajardo Hernández y Simón Mateo Fajardo Hernández. 
 

Al Hecho Segundo: No es cierto, expresa mi mandante, que él no ha dejado de cumplir 
sus obligaciones con sus hijos, conoce que es su obligación dar y entregar los alimentos 
congruos y necesarios para la subsistencia de sus hijos. 
 

Al Hecho Tercero: Es cierto, que, debido a los problemas con su compañera, además de 
la condena con el subrogado, le pago una indemnización pecuniaria a la Señora Mónica 
Alejandra Hernández Castro.  
 

Al Hecho Quinto: Es cierto, afirma el demandado que después de la separación de hecho 
entre los compañeros, los menores quedaron bajo la custodia y cuidado personal de la 
progenitora Madre. 
 

Al Hecho Sexto:  
No es un hecho, es un trámite procesal previsto en el Código General del Proceso. 
 

A LAS PRETENSIONES 
Manifiesta mi mandante que se opone a las pretensiones de la demanda. 
advirtiéndose que, debe existir y demostrar, la veracidad de los hechos con pruebas 
documentales y fácticas, para que den lugar a la presunta perdida o privación de la 
Patria Potestad de sus menores hijos. 
 

En cuanto a la Primera Pretensión:  Que se opone a la terminación del derecho al ejercicio 
de la patria potestad sobre sus hijos Maia Isabela Fajardo Hernández y Simón Mateo 
Fajardo Hernández, por cuanto no está plenamente demostrado con las pruebas arrimadas 
con la demanda. 
 

En cuanto a la Segunda Pretensión: No se torna viable otorgarle el derecho exclusivo de 
la patria potestad a la madre, por cuanto este debe ser COMPARTIDO con su padre 
Fernando Fajardo Rincón. 
 

En cuanto a la Tercera Pretensión: Es un trámite que en derecho corresponde, sobre la 
inscripción en el registro civil de nacimiento de los menores  
 

En lo referente a la cuarta pretensión:  
El demandado no se opone a la fijación de una cuota alimentaria, que de consuno con la 
madre de los menores se hace necesario llegar a un acuerdo en el monto mensual de los 
alimentos congruos y necesarios para la subsistencia de los hijos.   
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En lo referente a la Quinta pretensión:  
La condena en costas - No debe haber condena en costas, ya que el señor Juez declarará 
culpable a quien lo resulte de acuerdo a las pruebas arrimadas y al debate procesal; 
respecto de esta pretensión por ser de las legales, es facultad del despacho y por orden 
legal se debe condenar a quien resulte perdedor dentro de la Litis. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 
1*- FALTA DE OPCION O DEL DERECHO PARA DEMANDAR LA PRIVACION O 
PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD  
Esta excepción la fundo en los siguientes hechos y consideraciones.  
Expresa el demandado que no ha quebrantado ninguna de las causales previstas en los 
artículos 310 y 315 del Código Civil que disponen sobre suspensión de la patria potestad y 
la emancipación judicial de los padres que incurran o estén incursos en las mismas 
causales. 
Por cuanto el demandado, señor Fernando Fajardo Rincón NUNCA ha abandonado los 
deberes y derechos que tiene frente a sus hijos, todo se debe a discordias y malos 
entendidos con la madre de los menores, que para nada involucran a sus hijos.  
En la causal referente a la privación de la libertad, esta fue por violencia intrafamiliar 
denunciada por la señora Mónica que termino con sentencia judicial en contra del señor 
Fajardo con multa pecuniaria y el subrogado de la libertad condicional.   
 

2*- EXCEPCION DE FALTA DE REQUISITOS FUNDAMENTALES AXIOLOGICOS PARA 
PROMOVER LA PRIVACION O PERDIDAD DE LA PATRIA POTESTAD  
Con las pruebas arrimadas al proceso en el libelo demandatorio e igualmente con la 
contestación de la demanda, se puede desvirtuar que no hay prueba suficiente ni 
demostrable, que al demandado se le pueda privar del derecho legal que le asiste sobre 
sus hijos Maia Isabela Fajardo Hernández y Simón Mateo Fajardo Hernández. 
 

Establece el código civil colombiano que la perdida de la patria potestad por parte del padre 
puede darse cuando este incurra en las causales: Maltrato habitual del hijo causándole 
graves daños o poniendo su vida en peligro. Por abandono al hijo. 
 

Causales que no aparecen demostradas ni reseñados con argumentos demostrativos 
documentales y facticos, que permitan deducir que el demandado este involucro en estos 
actos frente a sus hijos. 

 

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES Y DOCTRINALES SOBRE LA PRIVACION 
PERDIDA O SUSPENSION DE LA PATRIA POTESTAD 

Las causales por las cuales se suspende la patria potestad de uno o ambos padres,  
La Ley determina que se puede privar, entre otras causas, por las siguientes: 

1. Maltrato habitual. 

2. Haber abandonado al hijo. 

3. Depravación. 

4. Estar privado de la libertad por un periodo superior a un año. 

5. Haber utilizar al hijo para la comisión de un delito. 

Entre otras:  
Demencia de quien posea la patria potestad. - Estar el padre o la madre en entre dicho de 
administrar sus propios bienes (imposibilidad de manejarlos). - Larga ausencia (de uno o 
ambos padres). 
Se pierde la patria potestad: En casos de violencia familiar contra el menor.  
Por las actitudes perversas, socio paticas o enfermedad mental grave de quienes ejercen 
la patria potestad. Por poner al menor en peligro de perder la vida. 
 

Perdida de la patria potestad y la custodia de un padre: 

Abuso o negligencia: Si se comprueba que un padre o madre está abusando física, 
emocional o sexualmente de un hijo, o si existe negligencia grave en su cuidado, las 
comisarías de familia pueden intervenir.  
Drogas o alcohol: El abuso de sustancias puede ser motivo de retirada de custodia si afecta 
negativamente al bienestar del menor. 
__________________ 
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De lo reseñado en precedencia observamos que para esta demanda no se cumplen 
los presupuestos de haberse quebrantado la normas que involucran a un padre para 
perder o ser privado de la patria potestad frente a sus hijos e igualmente no está 
dentro de los lineamientos previstos en los artículos 310 y 315 del Código Civil. 
 
 

EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Solicito señor Juez (a), de configurarse en el curso del proceso, hechos que 
estructuren excepciones de mérito, declararlas probadas de oficio en corolario con 
él artículo 282 del Código General del Proceso –RESOLUCION SOBRE 
EXCEPCIONES-, y condenar en costas daños y perjuicios a la parte demandante.  

 

PRUEBAS 
Solicito tener como tales las siguientes:  

1. DOCUMENTALES. 
1.1. Certificación de asistencia al Colegio por parte del padre donde estudian sus hijos Maia 
Isabela Fajardo Hernández y Simón Mateo Fajardo Hernández. 
1.2.  Citaciones realizadas por el señor Fernando Fajardo a la señora Mónica ante la 
Defensoría de Familia del Centro Zonal San Cristóbal ICBF en un proceso de 
restablecimiento de los derechos de los menores. 
1.3. Copia del proceso de seguimiento y entrevistas a los menores por parte de la Comisaria 
Cuarta de Familia.  
1.4. Constancias de citaciones y acuerdo y no acuerdos ante la Comisaria de Familia. 
1.5. Constancia otorgada por la Defensoría del Pueblo al señor Fajardo sobre cursos 
pedagógicos con respecto a la familia e involucra a los menores. 
1.6. Certificados de cursos pedagógicas en la Universidad nacional, ordenados por la 
Comisaria de Familia. 
1.7. Copia del auto y tramite de fallo de la Comisaria de Familia de San Cristóbal 1, en el 
cual CONMINAN a la señora Mónica Alejandra Hernández Castro en el trámite  de violencia 
intrafamiliar como MEDIDA DE PROTECION DEFINITIVA AL MENOR SIMON MATEO 
FAJARDO HERNANDEZ,  ordenan el seguimiento. 
1.8. Copia autentica del registro civil de nacimiento de la dama EIMY GERALDINE 
FAJARDO MUÑOZ, hija discapacitada del señor Fernando Fajardo Rincón. 
1.9. Certificado médico de la discapacidad de Eimy Geraldine y copia de su cedula de 
ciudadanía.   
 

2. TESTIMONIALES 
Sírvase su señoría señalar fecha y hora para llevar a cabo la recepción del testimonio de 
las siguientes personas todas mayores de edad, vecinas y domiciliadas en esta ciudad para 
que den constancia sobre los hechos de la demanda y su contestación, sumado a lo que 
pretende la demandante con la Privación o Perdida de la Patria potestad respecto a sus 
menores hijos por parte del padre, como da cuenta la demanda. 
3.1.- Solangie Fajardo Rincón, identificada con la C.C. Nº. 52.446.439, correo electrónico 
solfarin@gmail.com 
3.2.- Lina Paola González Hurtado, identificada con la C.C. Nº. 1026.282.110, Telf   301-
2304684, email: gonzalezlinap@gmail.com  
3.3.- Kevin Santiago Pitta, identificado con la C.C. Nº. 1000.365.867, Telf   304-4461582 
correo electrónico: Santiagopitta@22gmail.com 
3.4.- Erik Paul Jaramillo, identificado con la C.C. Nº. 1.023.867.171, email: 
jaramillossv07@gmail.com tel 317-8662472 
 

HECHOS OBJETO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL  
En consonancia con el artículo 212 del C G. del Proceso, La prueba testimonial de las personas 
enunciadas se torna Procedente, Útil, Necesaria, y Conducente, por cuanto los testigos conocen 
concretamente los hechos de la contestación de la demanda, aunado a que conocen las 
circunstancias de tiempo modo y lugar de la ocurrencia de los mismos; con la prueba pretendo 
acreditar los supuestos facticos que sirven de sustento para desvirtuar las pretensiones de la 
demanda.   

Por vía JURISPRUDENCIAL EL CONSEJO DE ESTADO, sostiene con referencia al artículo 212 del CGP 
“Para acreditar o desvirtuar los hechos en los que fundan sus pretensiones LE BASTA CON 
MANIFESTAR SOMERAMENTE EL PROPÓSITO DE CADA MEDIO DE PRUEBA O INCLUSO AFIRMAR 
A SECAS QUE CON ELLAS PRETENDE ACREDITAR LOS HECHOS DEL CASO”.  
 

mailto:jaramillossv07@gmail.com
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4. Me reservo el derecho en aportar nuevas pruebas, que lo haré en su oportunidad 
procesal, además de las que oficiosamente pueda decretar su despacho para obtener 
la verdad de los hechos. 
 

ANEXOS 
Los documentos relacionados en el acápite de pruebas 
Poder legalmente conferido 
Copia de la demanda y sus anexos en forma física para el archivo del juzgado y traslado a 
los demandados. 

 
DIRECCION PARA NOTIFICACIONES PERSONALES 

A la demandante:  
√ Mónica Alejandra Hernández Castro  
En la dirección que obra en la demanda primigenia  
 
√ Al Demandado:  
√  Fernando Fajardo Rincón: En la Calle 36 B # 0-39 Este en la ciudad de Bogotá D.C. 
Correo electrónico: mateoisabellafajardo@gmail.com 
 

El suscrito Apoderado del Demandado: En la Secretaría de su Despacho o en la Carrera 
4 N°. 18-50 Ofc 2303 Edfc Procoil –Centro- en la ciudad de Bogotá D.C. Movil 301-5941182, 
315-3106335, Correo electrónico: oscarlopeza.abogado@gmail.com 
 

A su señoría,  
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

OSCAR GUILLERMO LÓPEZ ALZATE 
C.C. No. 4.532.714 de Quimbaya Quindío 
T.P. Nº. 131.310 del Con. Sup. de la Jud. 

Correo electrónico: oscarlopeza.abogado@gmail.com 
Telfs 301-5941182 y 315-3106335 

 
Exp: 11001 3110 028 2023 00761 00 
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
PERDIDA O PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD   
D/te:  MONICA ALEJANDRA HERNANDEZ CASTRO 
D/dado:     FERNANDO FAJARDO RINCON 
Apoderado d/do: OSCAR GUILLERMO LÓPEZ ALZATE C.C. No. 4.532.714 T.P. Nº. 131.310  
Correo:oscarlopeza.abogado@gmail.com Móvil 301-5941182 
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